     RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E.2012-17-1-0002583  , E. 6945/12 y E. 7135/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública            N° 06/2011, convocada por la Dirección General de Servicios Ganaderos para la adquisición de equipos informáticos en el marco del Programa de Acción Mercosur Libre de Fiebre de Aftosa (PAMA); 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de 14 de marzo de 2012, este Tribunal acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 4:089.973 a favor de las empresas Abacus S.A. ($ 2:096.369), Nodilar S.A. ($ 1:976.664) y Ritelur S.A. ($ 16.941), adjudicatarias del llamado;

2) que por Resolución Nº 43/2012 de fecha 26 de marzo de 2012 dictada por el Director General de Servicios Ganaderos en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó la Licitación por un monto total de $ 4:089.973 con impuestos incluidos a: ABACUS S.A. los Item 1, 2 y 6; Nodilar S.A. los Item 3, 4, 5 y 8, y a Ritelur S.A. el Item 7;

2.1) por el Numeral 2), se expresa que  la obligación  por  el  monto  sin  IVA   (gasto elegible) por $ 3:352.437, se atenderá con el Proyecto de Inversión Nº 802 de la UE 005, Objeto del Gasto 323, Financiación 4.2;

2.2) por el Numeral 3), la obligación emergente por  el  monto del  IVA              ($ 737.536), se atenderá con la transferencia realizada a la cuenta corriente oficial “MGAP-PAMA FOCEM”, por concepto de gastos no elegibles;

3) que por Entrada Nº 6945, se remitió Resolución     Nº 193/2012 de fecha 12 de noviembre de 2012, dictada por el Director General de Servicios Ganaderos, en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual se sustituye el Numeral 2) de la Resolución de fecha 5 de octubre de 2012, por el siguiente: “La obligación emergente por el monto sin IVA (gasto elegible) por la suma total de $ 3:352.437 (pesos uruguayos tres millones trescientos cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y siete) se atenderá:

I) Item 1,2,3,5,6,7 y 8 con cargo al Proyecto de Inversión Nº 802 (Programa de Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa – PAMA) de la UE 005 DGSG, objeto del gasto 323 “Equipos Informáticos” financiación 4.2 (donaciones), con cargo al Componente 4 d) del Plan de Trabajo y Cronograma de desembolsos para el Ejercicio 2011, en el marco del Proyecto Piloto “Programa de Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa” (PAMA) con Financiación CONVENIO FOCEM “Fondeo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR;” y 

II) Item 4 con cargo a los Proyectos de Inversión Nº 760 y 972 de la UE 005 DGSG, objeto del gasto 323 “Equipos Informáticos”, financiación 1.2 (RAE) por la suma de $ 772.892 (pesos uruguayos setecientos setenta y dos mil ochocientos noventa y dos).”; 

3.1) que la Administración alega que al día de la fecha, si bien se han entregado de conformidad todos los bienes, queda pendiente de pago el Item 4 a la firma NODILAR S.A. por un total de $ 942.928 impuestos incluidos, debido a demoras burocráticas en el procedimiento de la liberación del Sexto Desembolso del Aporte FOCEM del Programa de Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa (PAMA) y no contar con fondos suficientes para atender la erogación indicada;

3.2) que en virtud de ello se solicita un cambio de financiación realizando el pago como Aporte Local con cargo al ODG 323 de los Proyectos de Inversión Nº 760 y 972 de la U.E. 005 DGSG (fin. 1.2). El saldo por el mismo importe de la financiación 4.2, será reasignado según el Plan de Adquisiciones del POA PAMA 2013;

4) que se agrega documentos de Afectación y Compromiso Nº 1516 de fecha 22 de noviembre de 2012, con cargo al Inciso 07, UE 005, Financiamiento 12, Programa 320, Objeto del Gasto 323, Proyectos 760 por $ 621.358 y Proyecto 972 por $ 151.534,  por un total nominal de $ 772.892, Beneficiario: NODILAR S.A.;

5) que por Entrada Nº 7135, se remite Proyecto de Resolución a adoptarse por el Director General de Servicios Ganaderos, en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual:

5.1) deja sin efecto lo dispuesto en la Resolución Nº 193/2012 de 12 de noviembre de 2012; 

5.2) sustituye el Numeral 2) de la resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos Nº 43/2012 de 26 de marzo de 2012, por el siguiente: “La obligación emergente por el monto sin IVA (gasto elegible) por la suma total de $ 3:352.437 (pesos uruguayos tres millones trescientos cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y siete) se atenderá: I) Item 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8 con cargo al Proyecto de Inversión Nº 802 (Programa de Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa – PAMA) de la U.E. 005 DGSG, objeto del gasto 323 “Equipos Informáticos” financiación 4.2 (donaciones), con cargo al Componente 4 d) del Plan de Trabajo y Cronograma de desembolsos para el ejercicio, en el marco del Proyecto Piloto “Programa de Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa” (PAMA) con Financiación CONVENIO FOCEM “Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR” y 2) Item 4 con cargo a los Proyectos de Inversión Nº 760 y 972 de la U.E. 005 DGSG, objeto del gasto 323 “Equipos Informáticos”, financiación 1.2 (RAE) por la suma de $ 772.892 (pesos uruguayos setecientos setenta y dos mil ochocientos noventa y dos).”;

CONSIDERANDO: que de la modificación del financiamiento que se proyecta, no surge una modificación del gasto cuya intervención ya se había cometido en la Sesión de fecha de 14 de marzo de 2012;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones al cambio de financiación proyectado;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del cambio de financiamiento proyectado, respecto la obligación emergente por el  monto del I.V.A. de       $ 737.536, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22/05/58 en la redacción dada por Resolución del 16/06/10);

4)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase”.-
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